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Id seguridad: 6321887 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 21 julio 2022

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 15 de junio del 2022, ha aprobado la Ordenanza
Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modificada por Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, y modificada por Ley N°30305, establece en su
Artículo 191º que “los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones”;
asimismo que, “La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como
órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano ejecutivo, y el Consejo de
Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y por representantes de la sociedad civil,
como órgano consultivo y de coordinación con las municipalidades, con las funciones y atribuciones que
les señala la ley.

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales regula que el Consejo
Regional “Es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional”, tiene entre otras atribuciones, las
especificadas en el inciso a) del artículo 15°; “Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional” en concordancia
con el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado mediante Ordenanza Regional
N° 008 – 2016-GR.LAMB/CR de fecha 10 de noviembre del 2016, que establece; “La función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento. Las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la
administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia” (...).

Que, el artículo 38° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales establece: “Las
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la Organización y la Administración del
Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia”. Una vez aprobadas por el Consejo
Regional son remitidas a la Presidencia Regional para su promulgación en un plazo de diez días naturales;
así mismo el artículo 39° de la misma Ley, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la
decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional”;

Para el presente caso es menester indicar que mediante Informe N° 000017-2019-GR.LAMB/GRRNGA
[3347691-14], del 19 noviembre 2019, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental
comunica que el proceso de formulación del Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera ha
concluido de manera satisfactoria, en la medida que ha merecido todo un proceso de concertación con los
principales agentes participantes del citado documento de gestión ambiental regional, y cuenta con la
opinión técnica favorable del Ministerio del Ambiente, a la vez sugiere remitir al Consejo Regional, el
proyecto de Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de Lambayeque (adjunto),
conjuntamente con el proyecto de Ordenanza Regional, con lo cual se estaría dando cumplimiento al
Acuerdo Regional N° 040-2017-GR.LAMB/CR, para peticionar la aprobación del Colegiado, de encontrarlo
conforme a Ley.

El Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de Lambayeque al que se hace referenia, se
fundamenta en la normativa siguiente: - La Política Nacional del Ambiente, aprobada mediante Decreto
Supremo Nº 012-2009-MINAM, señala como Lineamientos de Política de los Ecosistemas Marino
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Costeros, entre otros, fortalecer la gestión integrada de las Zonas Marino Costeras y sus recursos con un
enfoque ecosistémico. - Con Resolución Ejecutiva Regional N°437-2016-GR.LAMB/PR, del 16 de
diciembre del 2016 se conforma el Grupo Técnico de la Zona Marino Costera de Lambayeque, para la
Formulación del Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de Lambayeque. - Mediante
Acuerdo Regional N° 040-2017-GR. LAMB/CR, del 04 de mayo del 2017 se declara de Interés Regional la
Zona Marino Costera y la necesidad de Formular el Plan de Manejo Integral para dicho ecosistema. - El
Plan Nacional de Acción Ambiental - PLANAA – PERÚ 2011-2021, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 014-2011-MINAM, considera en su acción estratégica 7.20 “Gestionar de Manera Integrada las Zonas
Marino Costeras” que como meta de los gobiernos regionales de la costa han formulado y aprobado al
menos un “Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera”.

Dentro de éste contexto mediante Oficio N° 000075-2020-GR.LAMB/GRRNGA [3347691 - 16], del 14
febrero 2020, la citada Gerencia Regional, precisa que el Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino
Costera de Lambayeque, ya cuenta con la conformidad de la Comisión Ambiental Regional (CAR) de
Lambayeque y la opinión favorable del Ministerio del Ambiente, por lo que solicita la opinión legal al
proyecto y así poder tramitar su aprobación por ante el Consejo Regional de Lambayeque.

Es así que puede observarse que a través del Informe N° 00107-2019-MINAM/VMDERN/DGOTA/DMOTA,
del 08 de noviembre del 2019, el Director de Metodologías para el Ordenamiento Territorial Ambiental del
Ministerio del Ambiente, señala que el plan está adecuado al procedimiento de la Guía Metodológica para
la Formulación del Plan de Manejo Integrado de Zonas Marino Costeras, aprobada con Resolución
Ministerial N° 208-2019-MINAM; asimismo, emite opinión técnica favorable para continuar con la
aprobación del indicado Plan.

El Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de Lambayeque (PMIZMC) de Lambayeque,
constituye un instrumento de planificación elaborado de manera participativa con una mirada hacia el
bienestar común y cuyo fin principal es lograr un verdadero nivel de articulación efectiva entre los tres
niveles de gobierno, y los diferentes actores locales, para mejorar la calidad de vida de la población y sus
medios de vida, a través, de la recuperación y mantenimiento de los servicios ecosistémicos, la
conservación y aprovechamiento de los ecosistemas y sus recursos presentes en la unidad de manejo
integrado de la zona marino costeras.

En ese contexto, la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley N° 28245, en el literal m),
del artículo 6°, menciona que el CONAM, entidad que fue incorporada por el MINAM, debe asegurar la
transectorialidad y la debida coordinación entre las competencias sectoriales, regionales y locales para la
formulación, ejecución de un Manejo Integrado de las Zonas Marino Costeras.

Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM se aprueba Reglamento de la Ley Nº 28245, Ley
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en sus Artículos 10° y 38° prevé lo siguiente: "10°.-
Los Gobiernos Regionales son las Autoridades Ambientales Regionales, y sus funciones y atribuciones
ambientales son las asignadas por la Constitución y su Ley Orgánica, en el marco del proceso de
descentralización, debiendo ejercerlas en concordancia con la Política Nacional Ambiental, la Agenda
Ambiental Nacional y la normativa ambiental nacional. Asimismo el artículo 38° refiere que el Gobierno
Regional es responsable de aprobar y ejecutar la Política Ambiental Regional, en el marco de lo
establecido por el artículo 53° de la Ley Nº 27867, debiendo implementar el Sistema Regional de Gestión
Ambiental en coordinación con la Comisión Ambiental Regional respectiva. Los Gobiernos Regionales
ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las
políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de los principios de la gestión
ambiental contenidos en el presente reglamento; debiendo asegurar el cumplimiento de la Política Nacional
Ambiental. Los Consejos Regionales cuentan con instancias de coordinación sobre recursos naturales y
gestión del ambiente".

Que, la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su artículo 37°, estatuye que
los Gobiernos Regionales a través de sus órganos de gobierno, dictan las normas y disposiciones
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siguientes: a) El Consejo Regional: Ordenanzas Regionales y Acuerdos del Consejo Regional y b) La
Presidencia Regional: Decretos Regionales y Resoluciones Regionales.

Que, el artículo 38° de la citada normativa establece que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de
carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su
competencia. Una vez aprobadas por el Consejo Regional son remitidas a la Presidencia Regional para su
promulgación en un plazo de 10 días naturales.

Que, estando al Informe Legal N° 000357-2020-GR.LAMB/ORAJ [3347691], de fecha 09 de septiembre
del 2020, expedido por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica que opina que jurídicamente es
procedente la aprobación del Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de Lambayeque,
adjuntando el Informe N° 00007-2019-GR.LAMB/GRRNGA al Consejo Regional.

Que, mediante Dictamen expedido por la Comisión de Recursos Ambientales, Agricultura y Producción del
Consejo Regional Lambayeque, se recomendó al pleno del Consejo Regional opinión favorable para la
aprobación de la Ordenanza Regional del Plan de Manejo Integrado de la Zona Marino Costera de
Lambayeque.

Que, sin perjuicio de ello, estando a las Actas suscritas por la Comisión Ambiental Regional se emite el
presente Acuerdo Regional.

Que, en ese sentido, el inc. a), del artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece
como atribuciones del Consejo Regional el aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o
reglamenten los asuntos y materias de competencias y funciones del Gobierno Regional de Lambayeque,
concordante con los artículos 4, 7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante
Acuerdo Regional N° 008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019
GR.LAMB/CR.

Por lo que estando a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, concordante con el artículo 45 del Reglamento Interno del Consejo Regional, el Consejo
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque ha emitido la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN DE MANEJO INTEGRADO DE LA ZONA MARINO
COSTERA DE LAMBAYEQUE, el mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo Regional.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Ordenanza Regional a la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión Ambiental, a efecto de que realice el acompañamiento en el proceso de
implementación de Plan de Manejo Integrando citado en el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza Regional en el diario oficial
El Peruano, así como en el diario encargado de la publicación de los avisos judiciales de la Región
Lambayeque, difundiéndose además a través del portal electrónico institucional del Gobierno Regional de
Lambayeque, www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador Regional del Gobierno Regional de Lambayeque para su promulgación.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.
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